
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.



SUQEECREWAQEA ENE QzEEaTIQN
W ‘ -» PARA LA WRQTECQEQN AMBEENWAL

SECRETARIA DE 1 , , / ' Direccién General de Gestién Integral Ole Materiales
MED‘O AMBIENTE y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

Fundzunemu Legal: Articulo 14 fmcciunes I y [I de la Lay Federal de Transparencia
y Acceso :I la Informaclén Pfiblica Gubernnmemal.

Por un ' Uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

l FECHA DE EXP‘EDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 7 8 JUL 2015

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ’IO/
09/AH-0467/07/16 0 0 6 7 8 9

I

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracclén IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIOgico y la Proteccién al Afnbiente; 1,‘2 fraccién I, 3 fracciOn ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Malerla de Registros, Aulorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de‘Plaguicldas, Nutrienles Vegetales y Sustanclas y
Materiales Téxicos O Peligrosos; 29 fracclOn I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y RecurSOS Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificaclén y Codificacién de Mercanclas cuya Imporlacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran la Comlslén Intersecretarlal
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificaclén y codificaclén de mercanclas cuya importacién
y exportaclén esté sujela a regulacién por parte de la Secrelarla de MedIO Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiclones apllcables, se expide Ia presente autorizacién
de imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 5 C.U.R.P. VIGENCIA lNlCIAL
GOWAN MEXICANA, S.A.P.I DE 0v. 1 8 Jul 20
CALZADA CETYS 2799 EDIF B LOC 2 Y 4 GME°812229ZA ’ “3
RIVERA . . VIGENCIA FINAL
CP. 21259, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
Teléfono. (686) 564-7513 p 20/06/2017

NOMBRE COMERCIAL
lMPlDE (SALES POTASICAS DE ACIDOS GRASOS) ‘\
NOMBRE QUlMlCO / IUPAC "
Sales potésicas de écidos grasos
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO

5 10124-65-9 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 49.00; MINIMO: 46.55; MAXIMO: 51.45
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA If CANTIDAD UMT UMT FR’ACCION ARANCELARIA
400,000 LITRO 396,000 I KILO. 3808.91.99 /
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ': .
PAI’S DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE E'- PRODUCTO ' USA MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
USA NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS I

' SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LlC. SARMURILLOJUAREZ.
LA PRESENTE AUTORlZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL/REVERSO

Ejérclto Naclonal NO. 223, Col. Anéhuac. C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Méxlco, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx

0025488W
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‘, CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaoién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estableoidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrIr un derrame, IaltraCIon, descarga o verIIdo del material pelIgroso autorIzado en la presente, debera avrsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PRQFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
ao‘oiones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y aleficién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: \
Para la expedicic’m de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI’Imero 163300121A0635

/\ III /
CMJ/JASL/JRR/fNéN5:CU/

C. c. e. p QFB. Martha Garciarivas Palmeros Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambienta|.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras. kacosta@profepa.gob mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. Presente.
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